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Parte I. Declaración de respaldo continuo del Director Ejecutivo o cargo equivalente 
 

 

05/23/2024 

 

A nuestras partes interesadas: 

 

Me complace confirmar que FUNDACIÓN MIDAS reafirma su respaldo a los Diez 

principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas en las áreas de los derechos 

humanos, el trabajo, el medioambiente y la anticorrupción. 

 

En esta Comunicación de progreso anual, describimos nuestras acciones para 

mejorar continuamente la integración del Pacto Mundial y sus principios a nuestra 

estrategia de negocios, cultura y operaciones diarias. También nos comprometemos 

a compartir esta información con nuestras partes interesadas a través de nuestros 

principales canales de comunicación. 

 

Atentamente, 

 
GERARDO LASTIRI  
 PRESIDENTE  

 



Parte II. Descripción de medidas 

 

Ejecutamos programas vinculados a los Principios del Pacto Mundial desde programas y 

proyectos alineados con los ODS 2030 así como con los programas de desarrollo de México en 

donde buscamos la mejora del Índice de Desarrollo Humano (IDH) en comunidades rurales 

marginadas, que incidan en derechos humanos, alimentación, salud, nutrición, vestido y 

recreación: 

• La Secretaría de Gobernación nos otorgó la constancia de cumplimiento de objeto social en 

materia de Derechos Humanos como un reconocimiento a nuestra labor y alineados al Pacto. 

•  



• Firmamos un convenio de colaboración con la Universidad Anáhuac México en donde 

impartimos diplomados, seminarios, cursos y talleres en temas de responsabilidad social para 

promover las buenas practicas entre las Organizaciones de la Sociedad Civil y Empresas 

Socialmente Responsables. 

• Derecho a la Recreación; Organizamos actividades en donde les brindamos a las niñas y a 

los niños actividades lúdicas, así como la entrega de juguetes que les garanticen su derecho 

a jugar durante la infancia. 

• En colaboración con la forma KPMG recibimos un Speed Mentoring en donde alineamos 

nuestra misión y visión con las estrategias de responsabilidad social. 

• El Gobierno de la Ciudad de México nos extendió el registro como Organización de la Sociedad 

Civil que opera en beneficio de los grupos vulnerables locales. 

•  

 

 



• Participamos en la reunión anual de Pacto Mundial México como organización civil invitada  

•  

• Derecho al Desarrollo para la alimentación familiar; Entregamos paquetes con alimentos 

básicos (despensas) a familias que se encuentran en condición de pobreza alimentaria y que 

no cuenten con los recursos económicos suficientes para garantizar su derecho a la 

alimentación. 

• Derecho a la Salud; Organizamos brigadas de salud en comunidades alejadas en donde 

llevamos personal médico especializado que brinda atención de la población que difícilmente 

podría tener acceso a estos servicios. 

• Proveer a nuestro personal de instalaciones, servicios y condiciones adecuadas para el 

correcto desempeño de nuestras actividades, y proteger a los trabajadores de acosos en el 

lugar de trabajo, lo que incluye acoso físico, verbal, sexual o psicológico, abuso o amenazas 

• El Gobierno del Estado de México nos otorgó nuevamente el “distintivo sin trabajo infantil” por 

implementar políticas y acciones en nuestro centro de trabajo para la prevención y erradicación 

del trabajo infantil. 

• Contamos con constancias que certifican el cumplimiento de nuestro objeto social en donde 

nuestro trabajo impacta positivamente a nuestros beneficiarios, estos documentos son 

emitidos por el Gobierno Federal, Estatal y Municipal en donde manifiestan que cumplimos 

con los procesos y normatividad. 

• Nuestro modelo de trabajo es a través de la firma de convenios de colaboración en 

donde se establecen los términos de referencia para que todas las partes involucradas 

colaboremos de manera coordinada y con la respectiva responsabilidad de cada uno de 

nuestros colaboradores. 

• Diseñamos programas y proyectos de desarrollo asistencial en donde de acuerdo al 

perfil personal y profesional de los colaboradores y voluntarios se les asigna funciones 



propias de su formación y experiencia, lo que garantiza un grado de empatía laboral y 

satisfacción en el desempeño de sus funciones. 

• El vehículo oficial de la fundación, es de bajo cilindraje y alto rendimiento de octanaje lo 

que propicia la baja emisión de CO2. 

• Las bolsas de entrega de nuestros programas están elaboradas a base de tela lo que 

garantiza un uso y reúso, evitando en todo momento las bolsas de plástico. 

• En nuestras instalaciones contamos con utensilios biodegradables como platos, 

tenedores, vasos y papel higiénico, así como depósitos ahorradores de agua en los 

baños. 

• Contamos con sistema de iluminación de focos ahorradores de energía eléctrica. 

• Contamos con un código de ética en el que queda establecida la prohibición de cualquier 

acción que pudiera tener un carácter de vínculo con cualquier forma de corrupción. 

• En nuestro programa de proveedores queda establecida la rendición de cuentas y 

transparencia para evitar cualquier interpretación que genere algún conflicto de interés 

y o corrupción. 

• Todos los documentos y/o convenios que suscribimos quedan firmados en la inteligencia 

que nunca, y de ningún modo generarían algún beneficio o perjuicio a través de alguna 

conveniencia personal/profesional o de interés particular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parte III. Medición de resultados: 

 



•  

•  



•  

•  



•  

•  



•  

•  

• La Secretaría de Salud a nivel Federal nos entregó la constancia de registro como 

organización reconocida. 



•  

• Como Fundación nuestros indicadores están alineados al cumplimiento del desarrollo 

asistencial/social/humano y ODS 2030: 

• 6,800 beneficiarios directos, de 16 municipios en 6 estados de la República 

Mexicana. 

• 22 convenios de colaboración en materia de desarrollo institucional con autoridades 

gubernamentales locales y empresas socialmente responsables. 

• Presencia en 6 entidades (Estados) del país. 

• 3,000 medicamentos entregados. 

• 24,000 juguetes repartidos en comunidades de alta marginación. 

• 500 lentes otorgados a niños y adultos con problemas de salud visual. 

• 6,000 piezas de ropa repartidas en comunidades de pobreza extrema. 

• 6 jornadas de salud comunitaria llevando servicios de medicina especializada a 

comunidades aisladas. 

• Con el apoyo de iniciativas empresariales, nuestra cede de operaciones como 

fundación es donada como respuesta a la solidaridad con causas sociales. 

• En el 2022 fuimos ganadores del International Community Impact Award por parte de 

AT&T como un reconocimiento a nuestro trabajo en comunidades rurales. 



•  

• Hemos sido invitados a compartir nuestro modelo en diferentes foros considerados 

como “caso de éxito” y en el que explicamos el modelo MIDAS como empresa social 

mexicana. 

• Nuestros resultados a detalle se encuentran en:  

http://www.fundacionmidas.org/informe.html 

 

 

 

 

http://www.fundacionmidas.org/informe.html

